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DECRETO EXENTO N°: /<Ll

ISLA DE MAIPO, J Q

0

VISTOS:

I.- Lo dispuesto en la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades.

1 Decreto Exento N° 680, de 11 de Marzo de 2010, dispuso trato directo sin cotización,
a ,o dispue?0°en eTArtículo .0 N° 3 de, Reg.an.ento de Contratación Pubhca, aprobado
Decreto Supremo N° 250 de 2004 del Ministeno de Hac.enda

3 Contrato de Ejecución de Obras de 22 de Marzo de 2010, suscrito entre la Ilustre

53£StS
deberán pactarse en el contrato que se celebre.

DECRETO: ^ ^ Apruébese e| contrato individualizado en el N° 3 de la parte

expositiva de este acto administrativo. ^ ^^ ^ ^ ^ ^^ & ,& Cuenta No

215.24.01.001.001.001.

"Anótese, Comuniqúese, Publíquese lo que corresponda en la página web

municipal y hecho Archívese"

FIRMADO: DAVID MORALES NORDETT., ALCALDE; CESAR GONZÁLEZ JURE,
SECRETARIO MUNICIPAL SUBROGANTE.

Lo que
transcribo a Ud., para su conocimiento y fines a que haya lugar.

Atentamente,

í/ccd

Transcribir a:

- Sra. Directora de Adm. y Finanzas.

- Encargado de Adquisiciones.

- Sr. Director (S) Obras Municipales.

- Asesoría Jurídica.

- Of. de Transparencia y Ética Públicas

- Dpto. Control.

- Partes.


